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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a > 

e. 1 0 

Y 

RESOLUCION No.88-2-1-1441 054 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, 'según Resoluciones Nos. 

A0M-363794 del 31 de diciembre de 1286; y ADM-87124 del 

22 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el Lo he noviembrevde 19878 ha otorgado ante 

al Notario Séptimo del Gantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayalay la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"MARISCOS BELLOS MARISBELL Said 

QUE el, señor José Jaureguizar Contreras, con el 
patrocinio del doctor Alberto Jalil Tobary en su calidad 

de Gerente de la Compañia, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.88-077-1A del 7 de enero de 1988y 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración, mediante Resolución No.0355 del 10 de 
diciemb:e de 1979, ha autorizado al señor José Jauregui- 
zar Contreras, de nacionalidad chilena, para que 

invierta en el aumento de capital de la compañia; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.S8C0-DI-CA-88-0602 del 10 de marzo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez qua considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos” 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RE VUELVE: 

ARTICULO mono dl, APROBAR : aN el aumento d 
capital de la Compañia MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A.” 
por la cantidad de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

dividido en cuatro mil quinientagy nuevas acciones de un 
mil suctres cada una: y. b)vVila reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura pública.
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ARTICULO SEGUNBOYJS ATSPRNERISA. ebinNotario Séptimo LK 
de este Cantón, al marrgénide+M mba de la escritura 

pública  qGUE  3e AP RO te" he del contenido de la 

Presents Resolución y siente razón de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador 

Mercattel ae105. ca résaD ay apa qui elfiDaor da rána rra dae? 
escritura pública junto con la presente Resolución; 

lá8con eitena ida bpr2sab! diamarberordájrasesy blagéroandad 90 
0 restantes con la razón de la inscripción que se ordena, 

IS E E a a E OS 
O la Ley de Ragistro. 

    
   

   
   

   

A, ARTICULO CUARTO, +: DISPONER que 

Trigésimó del '"Cant8f Guayaquil, anote ay 
Matriz de la escritura pública del 2 de 
par. ka cual Sa constituyó la compañ 
aque ha procedido a aumentar su  capitdl, 

sus estatutos, mediante la escritura : 

aprueba por la presente Resolución y ei 

esta anotación, MA 

“a uo y , 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un Peirálto dé la 
referida escritura pública se publique por una zoTa VEZ, 

en un de los diarias de mayo: circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejerglar Je La 

publicación deberá entregarse a estes Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva 31 expediente, 

0 COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a , 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA : 
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e 
Ción de fojas 6.787 a 6.788, nónfero 684 del Registro Mercantil, rubro 

de industriales y anotada bajd el número 5.367 del Repertorio.-Guaya_ 

quil, Marzo veinticuatro de mill ye ffos ochenta y ochú»- El Regis 

trador Mercantil . Suplente + 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercentd Suplente 
del Ss 
Conta Guayaquil 
¡se tomó nota de esta Resolución a foja      

  

1.485 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.984, al margen 

     
       

de la inscripción respectiva.-Guaysquil, Marzo vefnticuatró de míl nove- 

rl 

LOS PONCE ALVARADO 
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